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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00018- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 

considerando que se encuentra inscrita en debida forma la medida cautelar 
de embargo sobre el vehículo de placas HJS 809, el Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el Secuestro del vehículo automotor de placas 
HJS 809, propiedad del demandado ALEJANDRO DE JESUS MARQUEZ 
CALLE, el cual se encuentra inscrito en la SECRETARÍA DE 
TRANSPORTES Y TRÁNSITO DE BOGOTÁ, el cual se encuentra ubicado 
en el edificio Sonata- P-H. parqueadero 40, Carrera 27 B Nro. 27 sur 40 
Loma El Esmeraldal   Envigado. 
 
SEGUNDO: Para la práctica de la diligencia de secuestro sobre el vehículo 
automotor de placas HJS 809, se ordena COMISIONAR AL ALCALDE 
Y/O INSPECTOR DE POLICIA DE ENVIGADO, quien tendrá facultades 
de subcomisionar,  capturar, allanar, fijar fecha y hora para la citada 
diligencia, nombrar y posesionar a un secuestre que se encuentre en la lista 
de auxiliares de la justicia vigente y cumpla con los requisitos exigidos 
según acuerdo 7339 de 2010, igualmente tendrá facultades para fijarle 
honorarios provisionales por la asistencia a la diligencia.  Líbrese Despacho 
Comisorio con los insertos y anexos necesarios.  
 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2021-00309- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Córrasele traslado por el término de cinco (5) días, al Trabajo de Partición, 

Liquidación y Adjudicación presentado por la auxiliar de la justicia designada 

para el efecto, de conformidad con el numeral 1º del artículo 509 del Código 

General del Proceso, a fin de que se formulen las objeciones con expresión de 

los hechos que les sirvan de fundamento, si hubiere lugar a ello, por parte de 

los interesados. 

 
           
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00313-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Por encontrarse ajustado a la ley lo deprecado por el apoderado de la parte 
demandada con las previsiones del artículo 599 del Código General del 
Proceso, el despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: SE DECRETA EL EMBARGO del establecimiento de 
comercio denominado “QUESERA NUEVO MILENIO” propiedad de 
OMAR DE JESUS CORREA CARMONA, identificado con matrícula 
mercantil número 116971, de la Cámara de Comercio Aburrá Sur. Ofíciese en 
tal sentido. 
 
SEGUNDO:  Previo decretar el embargo del registro mercantil sobre el 
establecimiento de comercio del señor CORREA CARMONA OMAR DE 
JESUS, se requiere a la parte interesada para que aclare a que 
establecimiento de comercio se refiere o si corresponde al registro de 
persona comerciante que identifica al citado señor. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00313- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Cúmplase lo resuelto por el superior, Sala Unitaria de Familia del Tribunal 
Superior de Medellín, en su decisión del 9 de febrero de 2023, que confirmó 
parcialmente el auto mediante el cual se decidieron las objeciones que se le 
formularon a la diligencia de inventarios y avalúos, incluyendo los pasivos 
tres (3), once (11), doce (12) y catorce (14) de los pasivos 
 
Así las cosas, el término de sesenta (60) días concedido a los apoderados 
para que presenten el trabajo de partición comienza a partir de la 
notificación por estados del presente auto. 
 
Sobre el memorial físico que se entregó en la secretaría del Despacho, con 
las pruebas respectivas para las objeciones a los inventarios y avalúos 
aportados por la parte demandante, se entregará las letras de cambio en 
original al señor RAMON OCARIS RUIZ HENAO conforme lo solicita la 
apoderada del señor OMAR DE JESUS CORREA CARMONA. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2024-00051- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Se INADMITE la presente demanda de ADJUDICICIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS, promovida a través de apoderada judicial por la señora SALOME 

MAYA JARAMILLO, en favor de la señora MARTHA LUCÍA JARAMILLO 

JARAMILLO para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsane en lo siguiente: 

 

PRIMERO: En razón a que el acto jurídico señalado tiene que ver con la 

expectativa del beneficio de pensión sustitutiva por el fallecimiento del padre 

de la señora MARTHA LUCÍA, alléguese el Registro de Defunción del 

progenitor de la referida. 

 

SEGUNDO: Acredítese el parentesco que se señala en el escrito de la 

demanda, entre las señoras SALOME MAYA JARAMILLO y MARTHA 

LUCIA JARAMILLO JARAMILLO. 

 

TERCERO: Se deberá adecuar el escrito de la demanda tanto en sus hechos 

como en sus pretensiones, precisando para qué acto (s) jurídico (s) en 

particular y concreto es que MARTHA LUCÍA, se le va a garantizar el 

ejercicio y protección de sus derechos, así como se debe diferenciar que 

persona prestará apoyo en determinado acto jurídico, ello conforme al 

artículo32 y siguientes de la Ley 1996 de 2019. 

 

CUARTO: Señalará y acreditará si la señora MARTHA LUCÍA JARAMILLO 

JARAMILLO, posee bienes, dinero u otros recursos, indicando la ubicación y 

monto de los mismos, si así fuere el caso. 

 

QUINTO: Se deberán relacionar los parientes más cercanos, tanto de la línea 

materna como paterna, de MARTHA LUCÍA JARAMILLO JARAMILLO que 

deben ser oídos, en el orden riguroso contemplado en el artículo 61 del Código 

Civil, de quienes se aportará su nombre completo, dirección y parentesco. 

 

SEXTO: Señalará el alcance y plazo del apoyo de conformidad al artículo 18 de 

la Ley 1996 de 2019. 

 



AUTO RADICADO 2024-00051 
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SÉPTIMO: Se deberá indicar el domicilio y datos de contacto de la persona 

titular del acto jurídico. (Numeral 10° del artículo 82 del CGP concordado con 

el artículo 6º Decreto 806 del 4 de julio de 2020). 

 

 

 

                                      NOTIFÍQUESE 
 

     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. _25______. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__  20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00146-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 

Córrasele traslado por el término de cinco (5) días, al Trabajo de Partición, 

Liquidación y Adjudicación presentado por el auxiliar de la justicia designado 

para el efecto, de conformidad con el numeral 1º del artículo 509 del Código 

General del Proceso, a fin de que se formulen las objeciones con expresión de 

los hechos que les sirvan de fundamento, si hubiere lugar a ello, por parte de 

los interesados. 

 
           
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 937c931d085ba418e21dc659f8b34130d182569969b72a7b83c63116b4368b29
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-0193- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Teniendo que en el presente proceso ya se realizó la segunda publicación 
del edicto emplazatorio del presente trámite de muerte presunta, el cual 
cumple con todos los requisitos; en consecuencia, se ordena que a través de 
la Secretaría del Despacho se inscriba el mismo en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas de la Rama Judicial. 
 
Se advierte que queda pendiente otra publicación la cual se debe efectuar 
corridos más de cuatro meses desde la última publicación contados a partir 
de que se haga el registró en la plataforma de la Rama Judicial. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO. 05266 31 10 001 2023-00215-00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Se reconoce personería al abogado DANIEL FARLEY QUINTERO 
MOLINA para que represente a RICHARD WILSON TAUTAS JOJOA, 
conforme a los términos del poder a él conferido. 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __25___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00222- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Se le informa al apoderado de la parte demandante, que los depósitos 
judiciales ya fueron entregados en su totalidad a la señora NATALIA 
ANDREA SANCHEZ RESTREPO el 31 de enero de 2024. 
 

De otro lado, se advierte al profesional del derecho, que se requiere 
autorización con presentación personal de la señora NATALIA ANDREA 
SANCHEZ RESTREPO, donde se faculte a su apoderado a entregársele el 
dinero como parte de los honorarios pactados, lo anterior por ser un acto de 
disposición expresa (Comisión Nacional de Disciplina Judicial, Sentencia, 
52001110200020170020301, 14/04/2021.) 
 
Es decir, no puede pretender dicho togado congelar unos dineros que 
corresponden a la cuota alimentaria de un menor de edad y mucho menos 
cobrarse los honorarios con la facultad de recibir que tiene el mismo, pues 
dicha conducta es objeto de investigación disciplinaria conforme lo dejo 
claro la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, Sentencia, 
52001110200020170020301, 14/04/2021. 
 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RADICADO. 05266 31 10 001 2023-00228-00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO  

Envigado, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro.   
 

Teniendo en cuenta que se hace necesario reprogramar la audiencia fijada 
en el presente proceso, debido a que se fijó para un día de vacancia judicial 
por semana santa; en consecuencia, la diligencia se llevará a cabo el 29 de 
abril de 2024 a las 9 de la mañana para los mismos efectos señalados en el 
auto del 20 de octubre de 2023. 
 
De otro lado, las partes deben presentar el avaluó correspondiente de las 
propiedades al momento de la diligencia, motivo por el cual se les advierte 
el deber de colaboración establecido en el artículo 233 del Código General 
del Proceso, lo que conlleva a que “Si alguna de las partes impide la práctica del 
dictamen, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión que la otra parte 
pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos mensuales.” 
 
Así las cosas, no se requiere intervención del Juez para el efecto y en caso 
que se presente lo anterior, el perito avaluador lo deberá certificar en su 
experticia. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __25___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,_20/02/2024 
  

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00248- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro  

 
Teniendo en cuenta que  la parte demandante no conoce el domicilio de la 

parte demandada, ni su correo electrónico; igualmente, si bien el despacho 

ordenó oficiar a la EPS correspondiente y una vez suministró los datos que 

reposaban en la entidad del señor SANDY RESTREPO MEJÍA, se intentó 

notificar a la citada dama en la dirección allí referenciada, pero también se 

obtuvo resultado negativo. 

 

En consecuencia, se accede a lo solicitado por la parte demandante: y por 

ende se ordena emplazar al señor SANDY RESTREPO MEJÍA, conforme lo 

ordena el artículo 108 del CGP. y teniendo en cuenta el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena realizar el emplazamiento únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas. 

 

Sin que sea necesario dejar sin efecto algún auto, por comprobarse que ya se 

agotaron todos los medios de ubicación que reposan en el expediente de la 

parte demandada. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito
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Auto 
interlocutorio 

90 

Radicado 05266 31 10 001 2023-00292- 00   
Proceso VERBAL.  
Demandante ASTRID GIOVANA TOBÓN LEDESMA. 
Demandado JORGE MARIO IZKIERDO RAMÍREZ 
Tema y subtemas CONVOCA PARA AUDIENCIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Una vez analizado el presente proceso por parte del Despacho, se concluye 
que es factible dar cabal aplicación a lo dispuesto por el parágrafo del 
artículo 372 del compendio procesal general, en el sentido de que “la 
práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial” y 
por ende, en esta misma audiencia concentrada, se ha de agotar el objeto 
de la audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo tanto, coherentes con lo anterior y superadas todas y cada una de las 
circunstancias procesales indicadas en el numeral 1º del artículo 372 citado, 
se fija como fecha y hora para la AUDIENCIA CONCENTRADA en este 
proceso el día 04 de julio de 2024 a las 9 de la mañana. 
 
Igualmente, se convoca a las partes para que concurran al acto procesal 
personalmente y con sus apoderados, teniendo en cuenta que el mismo día 
se intentará la conciliación de las partes y de no conciliare, se practicarán 
las demás etapas del proceso. 
 
Se advierte, además, que, si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio 
de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 
transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en litigio. 
 
La justificación de las partes y sus apoderados por la inasistencia a esta 
audiencia, se regirá por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 372 obra en 
cita. 
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Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales (multas) por la 
inasistencia a esta audiencia, se determinará conforme a lo ordenado en el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
antes referido, se decretan las pruebas solicitadas por las partes y las que el 
Despacho estime decretar de oficio, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 C.G.P., “Se 
recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y 
se prescindirá de los demás”. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE 
Documental: 
 

a) Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, 
la prueba documental allegada con el líbelo genitor por el extremo 
accionante y en el pronunciamiento de las excepciones de mérito. 
 

b) No se accede a la solicitud de oficiar a la DIAN con la finalidad de que 
remitan declaraciones de renta de las sociedades ASESORES-IP S.A.S 
(ASESORES EN INVESTIGACIONES PRIVADAS COLOMBIA), 
CIIP S.A.S (CENTRAL DE INTELIGENCIA E INVESTIGACIONES 
PRIVADAS, FUNDACION BUSQUEDA DE PERSONAS 
COLOMBIA, toda vez que no se indicó el objeto, la finalidad y 
necesidad de la prueba, por lo que se torna necesariamente en 
inconducente. 

 
Testimonial: 
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia se escucharán las 
declaraciones de CARLOS DE JESÚS TOBÓN, MARÍA VIRGINIA 
LEDESMA, JUAN MANUEL LONDOÑO, JEISSON ALEXANDER 
VILLAMIL RODRÍGUEZ, ROSEMBERG RIVERA HERNÁNDEZ, 
MARÍA ISABEL TORRES CARDONA. 
 
Interrogatorio de parte: 
 
El día y hora en   realizará esta audiencia se practicará interrogatorio a 
JORGE MARIO IZKIERDO. 
 
PARTE DEMANDADA 
  
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con la respuesta a la demanda. 
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Testimonial: 
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia se escucharán las 
declaraciones de los testigos de la parte demandante y los señores GLADYS 
ELENA ECHEVERRY TOBÓN, JUAN CARLOS RUIZ MARTÍNEZ. 
 
Interrogatorio de parte: 
 
El día y hora en   realizará esta audiencia se practicará interrogatorio a 
ASTRID GIOVANA TOBON LEDESMA. 
 
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o cualquier otra 
autorizada por la Rama Judicial, para ello, el Despacho, previo a la 
celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los interesados, el enlace 
por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos 
deben haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3ee511f04e72116464c50aa4e15bb2820747073481793a3c6fa1594180d68db

Documento generado en 19/02/2024 04:40:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

RADICADO 05266 31 10 001 2023-00297- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 
De conformidad con el artículo 366, numeral 1º del Código General del 
Proceso, se procede a liquidar las costas impuestas en auto del 29 de enero 
de 2024, así: 
 
AGENCIAS EN DERECHO                                $646.000 
 
TOTAL                                                                         $646.000 
 
Envigado, 19 de febrero de 2024. 
 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 
Secretario 
 

RADICADO 05266 31 10 001 2023-00297- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 
De conformidad con el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 
proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas efectuada por la 
secretaría del Despacho, las cuales están a cargo de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante. 
 
Vencido el término de traslado de la liquidación del crédito realizada por la 
parte demandante, se MODIFICA la misma, toda vez que luego de 
observarla  se constata que no se imputaron las retenciones realizadas por 
el cajero pagador; por lo tanto  se procede a imprimirle APROBACIÓN a la 
nueva liquidación llevada a efecto por la Secretaría de este Despacho hasta 
el 19 de febrero de 2024, en términos del numeral 3º del artículo 446 del 
Código General del Proceso, por un saldo de capital con intereses y costas 
de $7.169.409,99. 
 
Así las cosas, una vez quede ejecutoriado el presente auto, se ordena 
entregar los dineros consignados en virtud de la medida cautelar decretada 
a la parte ejecutante, se advierte que los $4.392.438 que se encuentran a 
favor del proceso fueron incluidos en la liquidación del crédito en la fecha 
en que fueron consignados. 
 
Por último, teniendo en cuenta que el demandado se notificó y además se 
profirió sentencia donde se constata que el mismo incurrió en mora en el 
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pago de las cuotas alimentarias generadas desde abril de 2023 hasta la 
fecha, se accede a la solicitud formulada por la parte demandante, en 
consecuencia, se ordena la inscripción en el registro de deudores 
alimentarios morosos (REDAM) del señor NELSON LEONARDO VASCO 
MONTOYA, hasta tanto cumpla con su obligación alimentaria.  
 
Líbrense el oficio correspondiente con cada uno de los requisitos 
establecidos en el artículo 5° de la Ley 2097 de 2021. 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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1
Tasa de Ints. 0,500% Hasta 19-feb-24

Desde Hasta
 utiles 

anuales 

 matricula 

colegio 

Capital 

Liquidable
días Liq Intereses Saldo Intereses

Saldo de Capital 

menos abonos

10-abr-23 30-abr-23 0,00 0,00 Valor Folio 0,00 0,00

10-abr-23 30-abr-23 13,12% 0,00 21 -               0,00 0,00

1-may-23 31-may-23 13,12% -            0,00 30 -               0,00 0,00

1-jun-23 30-jun-23 13,12% -            150.000,00    150.000,00 30 750,00         750,00 150.750,00

1-jul-23 31-jul-23 13,12% -            1.071.083,00    1.221.083,00 30 6.105,42      6.855,42 1.227.938,42

1-ago-23 31-ago-23 13,12% -            1.221.083,00 30 6.105,42      12.960,83 1.234.043,83

1-sep-23 30-sep-23 13,12% -            1.611.975,00    2.833.058,00 30 14.165,29    27.126,12 2.860.184,12

1-oct-23 31-oct-23 13,12% -            1.579.299,00    4.412.357,00 30 22.061,79    49.187,91 4.461.544,91

1-nov-23 30-nov-23 13,12% -            1.551.575,00    5.963.932,00 30 29.819,66    79.007,57 6.042.939,57

1-dic-23 31-dic-23 13,12% -            1.521.871,00    7.485.803,00 30 37.429,02    1.464.146,00    -1.347.709,42 6.138.093,58

1-ene-24 31-ene-24 13,12% -            1.508.007,00    84.000,00       7.730.100,58 30 38.650,50    38.650,50 7.768.751,08

1-feb-24 19-feb-24 13,12% -            1.485.237,00    168.000,00      9.383.337,58 19 29.713,90    2.928.292,00    -2.859.927,59 6.523.409,99

4.392.438,00 0,00 6.523.409,99

6.523.409,99

646.000,00

0,00

7.169.409,99

SECRETARIO 

Digite el Nro. de mes para

incremento >>

Abonos

< Se recomienda liquidar el último mes completo para facilitar la liquidación adicional

Saldo de Capital, Fl.  >>

Vigencia

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ

JUZGADO  PRIMERO DE FAMILIA

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Envigado,  19 de febrero de 2024

Saldo de Intereses, Fl.   >>

RADICADO:  2023-00297

TOTAL CAPITAL ADEUDADO

Vr. % ipc 

Dic. Año 

Anterior

MÁS COSTAS LIQUIDADAS, FL.  

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

SALDO DE INTERESES

 vestuario 

SALDO DE CAPITAL

 mensualidad 

colegio 
 Mundo danza  

Resultados >>

1
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00361- 00 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO 
Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Se incorpora al expediente la respuesta suministrada por la DIAN, en la que 
indican que no figuran obligaciones a cargo de la causante. 
 
Igualmente, se les informa a las apoderadas de los interesados que el 
termino concedido en la audiencia del 30 de enero de 2024, para que realice 
la labor distributiva, empieza a correr a partir de la notificación por estados 
de este proveído. 
 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Auto 
interlocutorio 

89 

Radicado 05266 31 10 001 2023-00387- 00   
Proceso VERBAL.  
Demandante MARK ANTHONY POLK 
Demandado ESTEFANIA GUTIERREZ JIMENEZ 
Tema y subtemas CONVOCA PARA AUDIENCIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Una vez analizado el presente proceso por parte del Despacho, se concluye 
que es factible dar cabal aplicación a lo dispuesto por el parágrafo del 
artículo 372 del compendio procesal general, en el sentido de que “la 
práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial” y 
por ende, en esta misma audiencia concentrada, se ha de agotar el objeto 
de la audiencia de Instrucción y Juzgamiento de que trata el artículo 373 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo tanto, coherentes con lo anterior y superadas todas y cada una de las 
circunstancias procesales indicadas en el numeral 1º del artículo 372 citado, 
se fija como fecha y hora para la AUDIENCIA CONCENTRADA en este 
proceso el día 02 de julio de 2024 a las 9 de la mañana. 
 
Igualmente, se convoca a las partes para que concurran al acto procesal 
personalmente y con sus apoderados, teniendo en cuenta que el mismo día 
se intentará la conciliación de las partes y de no conciliare, se practicarán 
las demás etapas del proceso. 
 
Se advierte, además, que, si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio 
de las consecuencias probatorias por su inasistencia, la audiencia se llevará 
a cabo con su apoderado, quien tendrá facultad para confesar, conciliar, 
transigir, desistir y en general, para disponer del derecho en litigio. 
 
La justificación de las partes y sus apoderados por la inasistencia a esta 
audiencia, se regirá por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 372 obra en 
cita. 
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Las consecuencias procesales, probatorias y patrimoniales (multas) por la 
inasistencia a esta audiencia, se determinará conforme a lo ordenado en el 
numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 
antes referido, se decretan las pruebas solicitadas por las partes y las que el 
Despacho estime decretar de oficio, recordándole a las partes y a sus 
apoderados que conforme lo ordena el literal b) del artículo 373 C.G.P., “Se 
recibirán las declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y 
se prescindirá de los demás”. 
 
DECRETO DE PRUEBAS 
 
PARTE DEMANDANTE 
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con el líbelo genitor por el extremo accionante 
y en el pronunciamiento de las excepciones de mérito. 
 
Testimonial: 
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia se escucharán las 
declaraciones de MIGUEL ANGEL CASTAÑO DUQUE, DANIELA 
SALAZAR CARDONA, CAMERON SMITH, DIEGO ALEXANDER 
CASAS ARIAS y CAMILO RESTREPO TABARES. 
 
Interrogatorio de parte: 
 
El día y hora en   realizará esta audiencia se practicará interrogatorio a 
ESTEFANIA GUTIERREZ JIMENEZ. 
 
PARTE DEMANDADA 
  
Documental: 
 
Téngase en su valor legal al momento de resolver de fondo el asunto, la 
prueba documental allegada con la respuesta a la demanda. 

 
Testimonial: 
 
El día y hora señalados para llevar a cabo esta audiencia se escucharán las 
declaraciones de LINA MARCELA JIMÉNEZ CARMONA, JUAN DAVID 
ORTIZ RAIGOZA y FOLLY JOHANA CASTAÑO PEREIRA. 
 
 
La audiencia se llevará a cabo por el aplicativo TEAMS o cualquier otra 
autorizada por la Rama Judicial, para ello, el Despacho, previo a la 
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celebración de la audiencia, el juzgado comunicará los interesados, el enlace 
por el cual pueden acceder a dicha audiencia, motivo por el cual, todos 
deben haber reportado al despacho un correo electrónico con tal fin. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00444-00 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada y 
dentro del término de traslado contestó la demanda, el Despacho de 
conformidad al artículo 523 del Código General del Proceso, dispone el 
EMPLAZAMIENTO de los ACREEDORES DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL de los señores MARÍA ISABEL VÉLEZ HENAO y JULIÁN 
CORREA FRANCO, el cual se realizará únicamente en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito (artículo 10 de la Ley 2213 de 2022). 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2023-00480- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Teniendo en cuenta que la notificación personal remitida a los señores 
GUSTAVO ADOLFO FRANCO ARISTIZÁBAL y XIMENA OCHOA 
VALLEJO, cumple con los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, 
las mismas se perfeccionaron el día 05 de febrero de 2024. 
 
Ahora, si bien dentro del término de traslado (el cual culmina el día de hoy) 
la señora XIMENA OCHOA VALLEJO contestó la demanda en causa 
propia, se le advierte que en el caso que nos atañe y en razón de la 
naturaleza del mismo (proceso de única instancia ante el Juez de Familia), 
la parte requiere de apoderado judicial que la represente y ejerza su 
defensa (sentencia 14398-2015 proferida por la Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil). 
 
Así las cosas, con el propósito de mantener la igualdad de las partes, se 
REQUIERE a la señora XIMENA OCHOA VALLEJO para que en el 
término de diez (10) días a partir de la notificación por estados del 
presente auto, constituya apoderado judicial y a través de éste conteste la 
demanda, so pena de no tenerse por contestada la presente demanda. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda 

VERBAL DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, instaurada por la 

señora MARÍA EDILMA GARCÉS YEPES, a través de apoderado judicial, 

en contra del señor JUAN GUILLERMO RÍOS NOREÑA, con fundamento 

en la causal 1ª, 2ª y 3ª del artículo 154 del C.C. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 368 del 

CGP, en armonía con el artículo 154 del C.C, este último adicionado por el 

artículo 7º de la Ley 25 de 1.992, Nral. 6, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL, instaurada por la señora MARÍA EDILMA 

GARCÉS YEPES, a través de apoderado judicial, en contra del señor JUAN 

GUILLERMO RÍOS NOREÑA, con fundamento en la causal 1ª, 2ª y 3ª del 

artículo 154 del C.C. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto 

en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte 

demandada, conforme lo indica el articulo 291 y S.S. del C.G.P. o la ley 2213 

de 2022 y désele traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, 

para que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el derecho 

de defensa que le asiste. 

 

Auto N° 91 
Radicado 0526631 10 001 2024-00026-00 
Proceso VERBAL-  DIVORCIO 
Demandante (s) MARÍA EDILMA GARCÉS YEPES . 
Demandado (s) JUAN GUILLERMO RÍOS NOREÑA 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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CUARTO: RECONOCER personería a la abogada LISED CAROLINA 

SANCHEZ LOAIZA, con tarjeta profesional No. 212.970 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para representar a la demandante en la forma y 

términos del poder conferido. 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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Auto 
interlocutorio: 

95 

Radicado 05266 31 10 001 2024-00028-00 
Proceso RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
Procedencia COMISARIA TERCERA DE FAMILIA DE ENVIGADO 
Menor de edad JOSEPH LOPERA JARAMILLO 

Asunto: 
concede traslado informe asistente social, ordena oficiar y 
anuncia fallo por escrito. 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE 

ENVIGADO 
Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 
De conformidad con el artículo 277 del Código General del Proceso, SE 
CORRE TRASLADO a los padres de JOSEPH LOPERA JARAMILLO del 
informe presentados por la Asiste Social Adscrita al Centro de Servicios 
Administrativos de Envigado, Antioquia, por el término legal de tres (3) días. 
 
Conforme al contenido en dicho informe, se hace necesario solicitar de 
carácter urgente a la Fundación de Atención a la Niñez – Jugar para Sanar 
informe en qué estado se encuentra el proceso terapéutico especializado para 
niños, niñas y adolescentes victimas de presunto abuso sexual que se le 
concedió al niño JOSEPH LOPERA JARAMILLO y si el mismo ya finalizó, 
indicara que resultados se obtuvo del mismo. 
 
De otro lado, debido a que los progenitores no solicitaron pruebas dentro del 
término de traslado concedido en el auto de apertura del proceso de 
restablecimiento de derechos de JOSEPH LOPERA JARAMILLO y no hay 
más pruebas que practicar, se procederá a dictar el fallo respectivo por escrito 
conforme al artículo 100 del Código de Infancia y Adolescencia modificado por 
el artículo 4 de la Ley 1878 de 2018 y en concordancia con la Sentencia 
SC18205-2017, proferida por la Corte Suprema de Justicia el 3 de noviembre de 
2017, Magistrado Ponente Dr. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVE; lo 
anterior una vez se allegue la respuesta por parte de la Fundación de Atención 
a la Niñez – Jugar para Sanar. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
 
    

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 
 
Correspondió por reparto a esta agencia judicial el conocimiento de la 
presente demanda verbal, promovida por la señora DIANA CAROLINA 
LOPERA FLÓREZ, en interés de MATÍAS VERGARA LOPERA en contra 
de LUIS FERNANDO VERGARA GÓMEZ. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 368 del 
CGP, en armonía con los artículos 310 y 315 del C.C, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL sobre PRIVACION 
DE LA PATRIA POTESTAD promovida a través de apoderado judicial por 
DIANA CAROLINA LOPERA FLÓREZ, en interés de MATÍAS VERGARA 
LOPERA en contra de LUIS FERNANDO VERGARA GÓMEZ con 
fundamento en la causal 2ª del artículo 315 del Código Civil, por reunir los 
requisitos generales y especiales que determina la ley, concretamente los 
artículos 82 a 84, 368 y 395 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto 
en el artículo 368 y siguientes del Código General del  Proceso.  
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a la parte 
demandada, y désele traslado de la demanda por el término de veinte (20) 
días, para que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el 
derecho de defensa que le asiste. 
 

CUARTO: CITAR por aviso o mediante emplazamiento a los parientes 
paternos y maternos de MATÍAS VERGARA LOPERA que deben ser oídos, 
en concordancia con el 61 y 311 del C.C, publicación que se realizará 

Auto N° 92 
Radicado 0526631 10 001 2024-00030-00 
Proceso VERBAL – PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante (s) 
DIANA CAROLINA LOPERA FLÓREZ, en interés de 
MATÍAS VERGARA LOPERA 

Demandado (s) LUIS FERNANDO VERGARA GÓMEZ 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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únicamente en el registro nacional de personas emplazadas conforme a la 
ley 2213 de 2022, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
QUINTO: NOTIFICAR al señor Agente del Ministerio Público, con 
entrega de copia de la demanda y sus anexos, para que solicite las pruebas 
que considere pertinentes. 
 
SEXTO: Se reconoce personería al abogado GERSSON ANDRES MOLINA 
GONZALEZ, con T. P. No. 391.596 del C. S. J., para representar a la parte 
demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __25_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,_20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Envigado, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro  

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda 

VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO Y DIVORCIO, instaurada por JORGE ARMANDO 

GAVIRIA RESTREPO, a través de apoderado judicial, en contra 

TERESA DE JESÚS ZAPATA HERNÁNDEZ, con fundamento en el 

numeral 8º del artículo 154 del C.C. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 368 del 

CGP, en armonía con el artículo 154 del C.C, este último adicionado por 

el artículo 7º de la Ley 25 de 1.992, Nral. 6, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y DIVORCIO, 

instaurada por JORGE ARMANDO GAVIRIA RESTREPO, a través de 

apoderado judicial, en contra TERESA DE JESÚS ZAPATA 

HERNÁNDEZ, con fundamento en el numeral 8º del artículo 154 del 

C.C. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la misma a la pasiva, mediante 
notificación personal de este auto, conforme lo dispone los articulo 291 y 
S.S. del C.G.P. y/o el canon No. 8 de la ley 2213 de 2022, entregando copia 

Auto N° 93 
Radicado 0526631 10 001 2024-00036-00 

Proceso 
VERBAL  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO y DIVORCIO 

Demandante (s) JORGE ARMANDO GAVIRIA RESTREPO. 
Demandado (s) TERESA DE JESÚS ZAPATA HERNÁNDEZ 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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del libelo y anexos, a fin que se pronuncie sobre la demanda en un 
término de veinte (20) días.    
 
TERCERO: Reconocer personería al abogado CESAR EDUARDO 
CHICA QUEVEDO con tarjeta 307.003 del C.S.J.  para representar al 
demandante en la forma y términos del poder especial a ellas conferido 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Envigado, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro  

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda 

VERBAL DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO Y DIVORCIO, instaurada por BEATRIZ STELLA 

ARBOLEDA JARAMILLO, a través de apoderada judicial, en contra 

ÓSCAR DE JESÚS GRAJALES RAMÍREZ, con fundamento en el 

numeral 1º del artículo 154 del C.C. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 368 del 

CGP, en armonía con el artículo 154 del C.C, este último adicionado por 

el artículo 7º de la Ley 25 de 1.992, Nral. 6, el Juzgado, 

 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO Y DIVORCIO, 

instaurada por BEATRIZ STELLA ARBOLEDA JARAMILLO, a través de 

apoderada judicial, en contra ÓSCAR DE JESÚS GRAJALES RAMÍREZ, 

con fundamento en el numeral 1º del artículo 154 del C.C. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la misma a la pasiva, mediante 
notificación personal de este auto, conforme lo dispone los articulo 291 y 
S.S. del C.G.P. y/o el canon No. 8 de la ley 2213 de 2022, entregando copia 

Auto N° 94 
Radicado 0526631 10 001 2024-00038-00 

Proceso 
VERBAL  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO y DIVORCIO 

Demandante (s) BEATRIZ STELLA ARBOLEDA JARAMILLO . 
Demandado (s) ÓSCAR DE JESÚS GRAJALES RAMÍREZ 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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del libelo y anexos, a fin que se pronuncie sobre la demanda en un 
término de veinte (20) días.    
 
TERCERO: Reconocer personería a la abogada TANIA CAROLINA 
RIVERA FERNÁNDEZ con tarjeta 206.563 del C.S.J.  para representar al 
demandante en la forma y términos del poder especial a ellas conferido 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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RADICADO 05266 31 10 001 2024-00052- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Se INADMITE la presente demanda VERBAL instaurada por CARLOS 
ALBERTO RAMIREZ ANGARITA, a través de apoderado judicial, en 
contra SANDRA ELIZABETH PINO CALLE, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
Adicionar los hechos y pretensiones de la demanda conforme al numeral 1°, 
2° y 4° del artículo 389 del Código General del Proceso, con relación a los 
efectos del divorcio con MIRANDA RAMIREZ PINO para lo anterior se 
debe cumplir con lo siguiente: 
 

a. especificar y relacionar todos los asuntos referentes a la patria 
potestad, el cuidado de la hija menor de edad de los cónyuges, la 
proporción en que deben de contribuir a los gastos de crianza, 
educación y establecimiento de los mismos. 
 

b. Para lo anterior, señalará que padre tendrá el cuidado personal de 
MIRANDA RAMIREZ PINO. 
 

c. Igualmente relacionará y acreditará todos los gastos en que incurre la 
menor de edad. 
 

d. Se deberá relacionar y acreditar los ingresos de los señores SANDRA 
ELIZABETH PINO CALLE y CARLOS ALBERTO RAMIREZ 
ANGARITA. 
 

e. Se deberá indicar si las partes tienen bienes de fortuna, en caso 
afirmativo relacionara los mismos, con cada uno de sus soportes. 

  
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __25___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,__20/02/2024 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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RADICADO 05266 31 10 001 2024-00055- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
Se INADMITE la anterior demanda VERBAL SUMARIA promovida por 
LUZ ADRIANA GUIRAL CESPEDES en representación de su hija menor 
de edad EMILY MADRID GUIRAL en contra de JAIME ALBERTO 
MADRID POSADA, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo se subsanen los siguientes requisitos. 
 
PRIMERO: Adecuar y aclarar el poder, hechos y pretensiones de la 
demanda con relación a la naturaleza de la solicitud, esto es, un proceso de 
fijación de cuota alimentaria y no un asunto ejecutivo (el cual ya contiene 
un título ejecutivo). 
 
SEGUNDO:  Que bienes de fortuna tiene los señores LUZ ADRIANA 
GUIRAL CESPEDES y JAIME ALBERTO MADRID POSADA, indicando 
a cuánto ascienden y si producen renta, aportando la prueba con la que 
acredite tal situación. 
 
TERCERO: Aclarar el hecho quinto de la demanda, en el sentido en el 
sentido acreditar cada uno de los gastos de la menor de edad. 
 
Igualmente, señalar como se establecieron cada uno de los rubros de 
alimentación, arriendo, y servicios públicos; para lo cual especificará si se 
asignó el 100% de dichos conceptos o un porcentaje dividido entre todas 
las personas que habitan el hogar con el demandante. 
 
En cualquier caso, indicar cuantas personas viven con EMILY MADRID 
GUIRAL. 
 
CUARTO: Relacionar y acreditar cada uno de los ingresos que perciben 
las partes. 
 
QUINTO: Modificar las pretensiones de la demanda en el sentido de 
establecer el valor que se debe fijar como cuota alimentaria, advirtiendo 
que las peticiones formuladas corresponden a medidas de embargo y no 
una pretensión procesal. 
 
SEXTO: Adicionar el domicilio y dirección de la menor de edad. 
 
SÉPTIMO: Informar la dirección electrónica de las partes y su apoderada. 
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OCTAVO: Allegar constancia de haber enviado por medio físico o 
electrónico el escrito de la demanda y anexos, así como subsanación a la 
parte demandada. (Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022). 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
                                                

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __25____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__20/02/2023 
 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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